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MINISTERIO" 
D E L A GOBERNACION 

RBAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Todas las estado- • 

nes radlotelegrdflcas civiles, sean 
transmisoras y receptoras, o sola
mente receptoras, o destinadas a 
usos científicos o auxiliares de Ob
servatorios meteorológicos, están 
sujetas a la Inspección del Qcbier-
no, {andón que corresponderé al 
Ministerio de la Gobernación y su 
Dirección general de Cerreos y Te-
légrefos. 

La Inspección se realizará por fun
cionarlos del Cuerpo de Telégrafos 
y tendrá por objeto velar por el Inte
rés y orden públicos, por los dere
chos del monopolio de comunicacio
nes que corresponde al Estado, por 
el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre la materia y por la 
observancia estricta de las condicio
nes de cada concesión. 

Además, para la d( fensa de ios de
rechas que cercede a la Ccmpaflla 
Nacional de Telegrafía sin hilos el 
contrato que tiene ceiebredo con el 
Estado, ésta podrá ejercer a su cos
ta la inspección de las estaciones ra-
dlotelegréf ¡cas civiles mencionadas. 

Los nombramientos do Inspecto
res hechos per !a Compañía, serán 
refrendados ror el Dlrectcr general, 
y los nombrados tendrán en el ejer
cicio de sus funciones, la considera
ción eventual de funcionarlos públi
cos, gozando de la* mismas facilida

des que para la práctica de la inspec- j 
ción conceden a los Inspectores del 
Gobierno, los artículos 3.° y 4.° de i 
este Real decreto. 

A l Ministerio de la Gobernación 
corresponderá la resolución de las 
cuestiones a que el ejercicio de esta 
Inspección particular pueda dar lu
gar. 

Art. '¿ . ' Además de los trabajos 
especiales de Inspección que el M i 
nistro de la Gobernación o el Direc
tor general de Correo* y Telégrafo* 
estimen conveniente en cualquier 
momento decretar, se ejercerá un 
servido de inspección constante en 
cada una de las estadones radiotele-
gráficas civiles sujeta* a ta jurisdic
ción del Estado español. 

Art. 3.° Para realizar la Inspec
ción constante a que se refiere el ar
ticulo anterior, cada estación redio-
telegráfica tendrá asignado un Ins
pector nombrado por el Director ge
neral de Correos y Telégrafos, que 

. presenciará e Intervendrá en loses 
' los trabajos, y no podrá funcionar 

aquélla, ni aun para experiencias 
científicas, sin la presencia y perso
nal Intervención de dicho Inspectcr, 
el cual cuidará, bajo su responsebl-
lldad, de adoptar las medidas de ca
rácter técnico que en ceda caso es
time precisas para evitar que, en su 
ausencia, sea utilizada la estación. 

Cuando el funcionamiento de una 
estación radioteiegtáfica no paeda 
ser atendido por un solo Inspector, 
el Director general podrá asignara) 
servido de equélla dos o más Inspec
tores y distribuir entre elle* lo* tra
bajos, como estime oportuno. 

Art. 4.a E l Inspector de una es
tación radlotelcgráfica, tendrá libre 
acceso a ella a teda hora dtt ¿ta o 
de la noche, sin necesidad de permi
so, requerimiento ni llamada de nin
guna espede. 

A l efecto, el concesionario o pro-

(lietarlo de la estación entregará al 
nspector, antes de que ésta se pon

ga en servicio, las llaves que facili
ten la entrada sin obstáculos, demo
ra ni entorpecimiento, desds la vía 
pública ai local o locales en que 
esté Instalada la estación. 

Art. 5." El Inspector de una es
tación radiotelegr£fica, deberá remi
tir semana mente a la Dirección ge
neral un estado de los servidos rea-

i tizados per la estación, expresando 

ta clase de cada uno de ellos, el día, 
la hora y minutos en que tuvieron 
lugar, con las observaciones que el 
Inspector estime que deben ser es 
peclalmente anotadas. 

El Inspector, edemás, dará cuen
ta inmediatamente, por el procedi
miento más rápido, a la Dirección 
general, de cualquiera anormalidad 
técnica o legal observada en el fun
cionamiento de la estación, y será 
el encargado de transmitir, ejecutar 
o hacer ejecutar, en su caso, las ór
denes e Instrucciones de la Supe
rioridad, 

Art. 6.° Toda solldtud para Ins
talar una estación radiotefegráfica, 
deberá cumplir, además de los re
quisitos exigidos por otra* disposi
ciones, los siguientes: 

1. a Expresar concretamente el 
uso a que na de destinarse. 

2. ° Acompañar por duplicado un 
plano a escala de 2 por 100 de los 
locales en que haya de Instalarse 
con su comunicación a la vía públi
ca, indicando los lugares de coloca
ción de cada aparato, y otro plano a 
escala de 10 por ICO, en que conste 
el diegrama de las conexione* y de-. 
talles de la antena. ' 

3. ° Acompaflar una lista detalla-' 
da de los aparatos que hayan de Ins- . 
talarse, con expresión de su clase, ! 
marca y número de fabricación, si 
lo» tuvieran. j 

4. ' Expresar el nombre, edad, ! 
domicilio y titulo profesional, si lo ' 
tuviera, del operador u operadores 
que hayan de utilizar la citación. 

El Ministro de la Gobernación, 
discrecionalmente, podrá otorgar o 

Caja general de Depósitos y a dis
posición del Director general de 
Correos y Telégrafo*, la suma de 
5.000 pesetas en metálico, cantidad 
que estará especialmente afecta a 
asegurar las responsabilidades pe
cuniarias en que pueda incurrir el 
propietario o concesionario. 

Este depósito será repuesto tí 
disminuyere o desapareciere cuando 
con él se hagan efectivas las res-

, ponsabilldades a que está afecto, 
j Art. 9.° Serán de cuenta del 
j concesionario o propietario de una 
; estación radlotelegráflca, todos los 

gastos que ocasionen su Inspección 
oficial y los trabajos a que ésta die
re lugar. 

Estarán comprendidos en dicho* 
gastos, el pago de una iratlflcacldn 
a los Inipecrores, que será fijada 

- por el Director general, y que no 
podrá exceder de 2.000 pesetas 
anuales por Individuo, pagadas por 
mensualidades, y el material de ofi
cinas y esaltorlos Indispensable en 
el mismo local de la estación, pata 
realizar la función Inspectora. Tam
bién deberá proporcionar local pan 
oficina en el mismo de la estadón, 
al Inspector de la Compafita Nado-
nel de Telegrafía sin hilos, si le 
hubiera. 

El concesionario o propietario de 
una estadón establecida en pobla
ción en que no exista oficina de Te
légrafos, estará obligado a propor* 
donar además al Inspector oficial y 
al que la Compañía Nacional de Tele
grafía sin hilo* nombre, en «u caso, 
habitación y manutención decorosas. 

Art. 10. Las Infracciones que de 
negar la cor.cesióri y exigir para { este Real decreto y de las demás 
concederla, o después de concedida, ; disposiciones vigentes sobre la mate-
la vattactón de las condicione» téc- . ría, cometan por si o por ra* depen-
nlcas de la estación o de su Insta-; dientes, lo* concesionarios o prople-
ladón. ¡ tartos de estaciones radloteltgráft' 

Art. r.° No podrá realizarse ( cas, serán calificadas discrecional* 
modificación alguna, ni en la Insta-; mente, por la Dirección general, co
lación de las estaciones ni en la dis- | mo faltas graves o leves, según su 
posición de los lócale*, sin J a auto- > Importancia. 
rlzación del Ministro déla Goberna
ción, previo informe del Inspector 
respectivo. 

De la ejecución de las modifica-
cienes autorizadas, dará cuenta el 
InEpector a la Dirección general. 

Art. 8." El ccncesionarlo o pro
pietario de una estación radlotele
gráflca, antes de que empiece a 

i funcionar, deberá depositar en la 

Serán, no obstante, en todo caso, 
calificadas como faltas graves, la* 
siguientes: 

1. a Incumpllento de la* condi
ciones de la concesión. 

2. a Cualquiera modificación en 
ta Instalación de los aparatos o en 
la dlstrlbudón de lo* Iccales, sin la 
autorización del Ministro de la Go
bernad ón, 
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3. " EntcrpecImiKnto u obstáculo 
Voluntarlo pam el libre acciíso del 
Inspector a los locales de la esta: 
ción. 

4. '' Funcionsmlento ds la esta
ción paia cublquir.r servicio siu ia 
prest-ncla ¿el Inspector. 

5. '' Incumplimiento de l»s obii 
Sjaclones lmpui-.¿tas c i '¡i srl. 8 0 de 
este Real decreto. 

Ait . 11. Aparte<íu ias otras íes-
ponsabllldades ctiminalss o gubír-
nativas que pudiera» derivarse dü la 
faitaa qurf se i..iiep; e¡ artículo an
terior, serán casiigidas gubernati
vamente: 

E) Las faitas leves, con inulta 
de 10Ü a 500 pesetas. 

b) Las f Jltas graws con la pér
dida de ia cuiC'ciGn y de ios apara
tos de ia estación y multa de 50i a 
2.UÜ0 pesetas La estación sera des-
monraua, incsutsi.aobe ia Dirección 
genera! de los aparares. 

Si la falta grave fuese a'guna de 
las cctnpretuuuas ea los números 
1.", 2.°, 3.° y 4." del anicuio ante
rior, el Inspectcr procederá Inmedia
tamente después de ser descubierta, 
a ia suspensión del funcionamiento 
de la estación., 

Art. 12. Aparte de otras respon
sabilidades criminales que proce
dan, ias acciones u omisiones vo
luntarias que con infracción de este 
Real decreto o de las demás (¡Apo
siciones vigentes sobre la materia, 
cometan los Inspectores que sean 
funcionarlos del Cuerpo de Telé
grafos, se estimaran en todo caso 
como faltas graves, pera los efectos 
de la responsabilidad, con arreglo al 
Reglamento orgánico del Cuerpo. 
Las cometidas por los Inspectores 
que no pertenezcan al Cuerpo de 
Telégrafos, serán castigadas guber
nativamente con multas de iuO a 
2X00 pesetas y con inhabiiitación 
para ejetetr el caigo ae Inspector, 
siendo Ib Compañía Nacional de Te
le grafía sin hilos subituiaíiamtnte 
responsable del pego de las respon-
sabillaades pecuniai ias. 

Art. 13. Las estaciones clandes
tinas, serán desmontacas Inmediata
mente después de ser descubiertas, 
y sus dueños perderán los aparatos, 
incautándose de ellos la Dirección 
general. El propietario de aquéllas, 
asi como cada una de las personas 
que resulten culpables de su esta
blecimiento o funcionamiento, ade
más de las responsabilidades crimi
nales en que hubieren incurrido, se
rán penados gubernativamente con 
multas de 2.ÜWJ aS.Uüü pesetas. 

En las mismas responsabilidades 
Incurrirán el dueño de un edificio o 
Jefe de establecimiento, Sociedad o 
colectividad en cuyes locales o de
pendencias estuviere instalada o se 
Instalase con su conocimiento una 
estación radlotelegtiflca clandestl-
tta, &l uo da parte del hecto inme» 
dlatamente y por el medio más rápi
do a la Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Art. 14. S/tú pública ¡a denun
cia de las faltes gubernativas comé-
tidar. por las eaiaciones radiotele-
gráficas anicrizadas por el Gobier
no, asi como la exl&tencia de las 
clandestinas. 

E) denunciante kndrá derecho n 
IB mlü.d del importe liquido de la 
mulla impuesta per la falta. 

Art. 15 Las istaclones ladiote-
giádcas ccncididus para í.rts cien
tíficos a Centros u oiganltmcs ofl-

chics servidos por funcionarios pú
blicos, estarán exentas de la inspec
ción consi.r.u: dt su funcionatnl-nto 
y de la constitución del depósito a 
quu se lifitre el art. 8.°, sin que pro
ceda tampoco, en ningún ca.u, por 
el caiácter público du aquélius, la in
cautación de aparatos ni la suspen
sión de seivlcios en caso de faltas 
coiiiull jas per los concesionarios u 
uperudou:&; peí o ios culpables de 
eila no estarán exentos de las res-
pous buidades criminales ni de las 
gubernutivas que perscnalmentí les 
afecten. Además de las faltas come
tidas en dichas estaciones, se dará 
cuinla por ei Ministro de la Gober
nación al Ministro del Rr.ino de 
quien dependa el Centro u o igá i s -
nio pLst-euOf de la estación, para 
que impor.ga a sus suboidlnudcs el 
cumpilinluKO de este R^al dv.crelo, 
y para que ia falta suita sustfec-
tos en e; expediente personal de su 
autor. 

Art. 16. La Inspección de las es-
CI'OIKS raúloteitgi aficas de la Com
pañía Nuciunal de Telcgraff J sin hl-
los, seguirá ligléridose por las con
diciones impuestas por su contrato 
con el Estado, sin que, por tanto, 
la obliguen las disposiciones de este 
Real decreto, salvo aquellas que 
nor. iiia.mennie la afecten. 

Ait. 17. Las estaciones radiote-
Itgrtflcas autorizadas con antenoil-
dad a este Real decreto, estarán 
cbiigaaas a cumplir sus prescripcio
nes. La Dirección general organiza
rá Inmediatamente el servicio de ins
pección constante de ¡as i staciones 
no comprendidas en las excepciones 
a que se refieren los artículos 15 
y 16. 

Se concede un plazo de ocho días, 
desde la publicación de e ü t Real 
decreto, para que las estaciones au
torizadas expíenles, de Carácter 
particuar, faciliten a la Dirección 
general los datos a que se refieren 
los números 2, 3 y 4 del art. 6.", y 
para q -e constituyan el depósito or
denado por el í t \ . 9°TrantcuriIdo 
dicho plazo sin cumplir esas cb,;gi-
Clones, lu estación teiá considerada 
como clandestina, precediéndose in
mediatamente como ordena el ar
ticuló 13, a no ser que antes del 
Vencimiento del plazo, el concesio
nario huttere presentado al Minis
tro de ¡a Gobernación, por conduc
to de la Dlieccióu general, la re
nuncia ce la concesión, desmontan
do previamente todos los aparatos. 

En el mismo plazo da ocho días, 
los enct-rgsdos de las estaciones ra-
dloteltgráficas a que se refie.-e ei ar
ticulo 15, actualmente existentes, 
facilitarán a la Dirección general los 
aatos contenidos en los números 2, 
3 y 4 o d a r l . 6." Transcurrido e¿s 
plazo sin cumplir esas obligaciones, 
se procederá de acuerdo con lo pres
crito en el mencionado art. 15. 

Dado en Palacio a 8 de f. brero de 
19l7 .=ALFONSü.=E! Minis t ro 
déla G. boíiución, Joaquín Ruiz 
Jiménez. 

{•.: aceta dei día 0 de lebrero de 1917.) 

i)UN VICíüKlAHüBALLBSTÍUOS, 
UoaaKKAUOK C I V I L DE L i. FRO-
V I M C t A . 
Higos tb í r : Que habiendo soli

citado D. Lreguilo Fcrnnndez Ai -
fúíiso. Vecino Tapia de lu Ri
bera, la iiisiaiución de una c-n-
tial eiécliica en un moilno de su 
propiedad, situado en término de di

cho pueblo y movido con aguas del 
rio Luna, derivadas por su margen 
izquierda, y las correspondientes 
redes de transporte y distribución 
de fluido eléctrico, con destino al 
liumbrado público y privado de 
los pueblos de Sdga, Tapia y Rio-
seco, de este nombre, directamen
te r.n tensión monofásica a 150 vol
tios tas dos primeras, y la última 
eievaon a '¿.Mi y rebajada a 125 
para el consumo, mediante dos 
transformadores: uno situado en la 
misma central y otro a la izquierda 
de la carretera de Rlonegro a la de 
León a Caboalles y el arroyo de 
Rioseco de Tapia, siendo necesario 
cruzar el rio Luna con ia red a Sel-
ga aguas abajo del puente de ma
dera en el camino que de Tapia 
conduce a dicho puebio; he acorna
do señalar un plazo de treinta dias 
para admitir las reclamaciones que 
hicieren las Corporaciones y perso
nas Interesadas; adVlrtlendo que es
ta petición se hace bajo proyecto 
redactado en forma, y que se halla 
de Manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia. 

León 15 de febrero de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

Hago saber: Que debiendo Ins
truirse el expediente Informativo a 
que se contrae el art. 13 del Regla
mento de lü de agosto de 18?7, 
para dilucidar si el trazado del tro
zo 4.° de la carretera de tercer or-
uen de La Magdalena a la ce Fa
lencia a Tlnanwyor, Sección de La 

Robla a La Vecilla, es el más con 
veniente bajo el punto de vista ad
ministrativo y de ios Intereses de la 
región a que afecta dicha vía de co
municación, y sobre si debe mante
nerse o variarse la clasificion de 
tercer orden que a linea se ha atri
buido en el plan; he acordado seña
lar un plazo de treinta dias para ad 
mitir las reclamiiciones que hitlest n 
los particulares y Corporaciones; 
adVlrtlendo que el proyecto se ha
llará de manifiesto en ta Jefatura ae 
Obras públicas de esta provincia. 

León 16 de febrero de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

Hago saber: Que remitido a la 
Dirtcción general de Obras públi
cas el proyecto del trozo 4.° ae m 
carretera de teicer orden de La 
Msgoaiena a la de falencia a Tina-
mayor, Sección de Lu Keb,a u La 
Vecilla, y debiendo instruirse con 
arregio a la Ley ae 11 ae abril de 
1&4U y Reglamento para su ejecu
ción, ei expediente informativo de 
la travesía de Campohermoso, com
prendida en dhho trozo ue carrete
ra; he dispuesto, de conformidad 
con lo preceptuado en el ait. 2." del 
Reglamento citado, señalar un plazo 
de treinta días para oír las recla
maciones a que se contrae el ar
ticulo 5.° dei mismo; aovirtiendo 
que el proyecto se halla de mani
fiesto en w Jvfatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 16 de febrero de 1917. 
Victoriano Ballesteros 

Año de 1917 Mes de febrero 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

O&pituloa 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales..... . . 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. , 

CANTIDAD 

Pesetas Uta. 

4.702 91 
2.260 58 
1.324 70 
1.09» 66 
«Í.56U ü5 

35.480 »2 
l.b98 lü 

333 33 
389 58 

2.907 56 

56.956 50 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta céntimos.—León 1 d e fe-
biero de 1917.=Ei Contador, Vicente ía / ' z .=Ses ión de 13 de febrero de 
1917.—La Comisión acordó, previa declaración de urgencia, aprobarla, 
y que se publique Integra en el BOLBTIN OFICIAL de la provincia.—El Vi
cepresidente, Isaac ¿lonso,—El Secretario, Antonio del Pozo.=Es co
pia: El Contador, Vicente Ruiz. 

M ! N A S 

DOS JOSÉ R£VILLA T BATA, 
tNGS-.HlK0 J3F3 DHL ¡DISTJKTO 
HINHRO DB ESIA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, Vt-xlno ds León, se ha pre 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el do 51 del mes de 
enero, a las cnce y CL-arent», una 
solicitud de riglsiro pidiendo 42 
pertenencias para la mina de hulla • 

llamada 2* ampliación a La Cadu
cada, sita en término de La Mata de 
la Bérbuia, Ayuntamiento de Valde-
piéiego, y linda por el N . , con las 
minas «La Caducada» y «Amplia
ción a Caducada,» y por los demás 
rumbos con terreno franca. Hace 
la designación de las citadas 42 per-
tent nclas, en la forma siguiente, con 
arre g o al N . m.: 

Se tomará como punta de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina» La Caducada,» nú-



mere 2 741, y de él se medirán 50 
metros al S., colocando una estaca 
auxiliar; de ésta t.OOOa! E . l a 1.a; 
de ésta 200 al S., la 2.a; de ésta 
2 0C0aIO., laS."; de éita 500 al 
N , la 4."; de ésta 2C0 al E. , la 5 a; 
de ésta 100 al S . ta 6.a, y ds ésta 
con 800 ni E. , se ürgsrá a la estaca 
auxiliar, quedardo cerrcdo el perí
metro ce las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta fes., contsdos desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus opcslcluncs los que 
se consideraren con derecho ni todo 
o parte del terreas solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.430. 
Lefin 5 de febrero de 1917.—/. 

Revilta. j 

Hfgo saber: Que por O. Luis G . ' 
Busto, vecino de Oviedo, sr. ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el Ha 1.° del mes de 
febrero, a les dece, una solicitud 
der<giitro pidiendo 250 pertenen
cias para la mina de hierro llamada . 
2.* Berciann, sita en el parr |e lle
nas de Sanio Tomás, térirlno ¿e 
Santo Tomás de las Ollas, Ayunta-
miento de Ponferrada. Hace la de- ; 
slgnecldr. de las cltad&s 250 perte- > 
nencias, en la forma siguiente, con ' 
arreglo al N . v.: i 

Se tomará cerno punto de partida 1 
la 2." estF.ca de la mina «1.a Ber-
ciana,> núm. 4 410, y de él se medí- ' 
rán 1.000 metros al SE., colocando 
la 1* estaca; de ésta 2.C0O al SO., 
la 2."; <¡e ésta 1.500 al NO. , la 5."; 
de ésta 1.000 al NE. . la 4.a; de ésta 
500 al SE., la 5.a, y de ésta con 
1.000 al NE. , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
dns. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto pnra que en el tér
mino de sesenta alas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al tedo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene, el núm. 5 431 
León 5 de febrero de 19)7.-7 

Ktvilla. 

dependen del Ministerio de Hacien
da, deberán remitir a esta Reglón, 
dentro del presente mes, o en el pró
ximo mes de marzo, relaciones de
talladas de los aprovechamientos 
que necesiten utilizar duitiile el 
próximo año forestal de 1917 a 1918 

Indicarán, el propio tiempo, si el 
monte está exceptuado de ja venta, 
y en caso efirmetivo, la fecha la 
Real orden en que fué exceptuado y 
los eproVechamienlos que deseen 
sean objeto de subasta. 

Esta jefatura espera del celo y 
actividad de los Sres Alcaldes, que 
las relaciones de referencia se for
mulen y remitan dentro de este 
mes y el de marzo próximo, y sean 
fiel ref.ejo de les necesidedes de los 
pueblos, para ermenizoren lo po
sible sus Intereses con los de los 
montes. 

León 15 de febrero de 1917 —El 
Ingeniero Jefe de la R- gión, Fran
cisco Nerpéll =V.0 B.*: El Delega
do de Hacienda A , E. Zuiocga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

S«ce l«n fneultellva de Montes 
7." REGIÓN 

Circular 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 52 de las Instrucciones para el 
régimen de la Sección facultativa de 
Montes, de 19 de septiembre de 
1900, los Ayuntamientos dueños de 
montes que no revisten cerácter de 
interés general, y que, como tales. 

C i r c u l a r 
Por la presente se hace saber a 

los señores que en la misma se rela
cionan, que en la Visita de inspec
ción girada a Varios pueblos de esta 
provincia en el año último de 1916, 
je les ha Incoado expediente de 
ocuitación por ejercer las Industrias 
que se Indican. 

Lo que se hice público por medio 
de la presente pera conocimiento de 
los Interesados, con el fin de que en 
el término de cinco días, a contar 
desde la Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, presenten el alta de la In
dustria por la cual se les ha formado 
dicho expediente; en la Inteligencia, 
que tronscurrido dicho plazo sin 
presentar aquéllx, el expediente pa
sará a ser de defraudación, y cuyos 
Industriales son como sigue: 
Nombres e Industria parque se 

les formó e.rpeaienle 

D. Andrés Cabello, tratante en 
lanas. 

D. Santiago Peña, especulador en 
huevos. 

D. D. Martínez, tratante en lanas 
D. JeíiÍJ Sánchez, venta de pala-

tas por mayor. 
D. Félix Barros, tratante en lanas 
León 15 de f.brero de 1917.= 

EIDelegedo de Hacienda Interino, 
E. Zuloega. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

U T I M D l D t S S 
El art. 8.° de la Ley ds 29 de di

ciembre de 1910, reformando la con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobillarla, Impone a los en
cargados de los Registros mercanti
les, la obligación de remitir mensual-
mente a la Administración de Con
tribuciones de la provincia respecti
va, relación de las Sociedades cuyo 
establecimienlo, modificación o ex-
tincidn, se hayan Inscripto durante 
el mes anteiior; a ios Gobernadores 
civiles, obligación anáiega por lo 
que respecta a las Inscripciores que 
se realicen en cumplimiento de la ley 
de Asociaciones, y, finalmente, a 
ios Notarlos, en cuanto a las escri
turas y demás documentes que auto
ricen constituyendo, modificando o 
extinguiendo Sociedades mercanti

les, civiles o de cualquier otra clase, 
que principal o secundariamente se 
propongan algún lucro para ellas o 
para sus asociados. 

Lus relaciones a que se refiere di
cha Ley, d e b í a n conti ner en cada 
caso:' la razón social o la denomina
ción de la Sociedad, Asr elación o 
Compañía; su forma jurídica, a sa
ber: Sociedad iegu!ar colectiva, co
manditarlo, cuya comandita no esté 
represent. da per acciones: coman
dite ria por acciones; anónima o de 
responsabilidad limitada en otra for
ma; Sociedad civil o Asociación; la 
naturaleza jurídica del acto, a ssber: 
fundación de la Sccledad o Ase cía -
clón; modificación de su forma legal; 
aumento o disminución del capital; 
modificación del plnzo para que fué 
constituida; cambio de domicilio, et
cétera, o extinción de la Sccledad o 
Asociación. 

En los casos de fundación, deberá 
expresarse el nombre de tas perso
nas que realicen el ecto jurídico, ¡u 
nacionalidad y domicilio, el valor de 
las aportaciones, en su caso, y el 
valor nominal de) capital, si hubiere 
lugar a su expiesió», así como las 
canttfsdes que a cuenta del mismo 
se h-ga constar como Inmediatamen
te desembolsadas. Análogamente 
deberá hacerse constar, de me do ta
xativo, rn los cases de aumento o de 
disminución del cnpital, la forma y 
cuantía de le modificación. 

Per reciente circular de la Direc
ción general de Contribuciones, se 
ordena a esta Administración que se 
remiten mensualmtnte a dicho Cen
tro les relaciones originales cita
das, a medida que se veyen recibien
do, y que en caso de falta de presen
tación de alguna, se dé cuenta in
mediata para la Imposición de las 
multes que la misma Ley determina; 
y cerno quiera que la generalidad de 
íes personalidades a quienes afecta, 
nocuirplen la citada aispcslción, se 
hace público per medio de la pre
sente, a fin de recordarles su cum 

pllmlento y en espera de que remi
tan la correspondiente al mes de 
enero último, haciéndolo asimismo 
en los sucesivos, a fin de evitarse 
dicha responsabilidad. 

León 15 de febrero de I917.-E1 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n í m e l o 
Teniendo en cuerta lo prevenido 

en el art. 171 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, y de corformldad 
con el Sr. Arrendatario de la Recau
dación de Contribuciones, en tita 
provincia, esta Tesoreila ha acor
dado designar pera que terga lugar 
\ i práctica de iss liquidaciones tri
mestrales que al mismo se tienen 
que efectuer de los valores com
prendidos en un periodo voluntcrio 
y ejecutivo, por el orden de partidos 
que a continuación se detallan, y en 
los días que asimismo se expresan, 
correspondientes al tercer n e i de 
cada trimestre, o en el anterior, en 
el caso de que r.lguno o algunos de 
ellos sea festivo: 

PARTIOOS Dinv 

León, 1.' Zona 
Idem, 2.a idem 
La Vecilla 
Sahfgún 
Astcrga 
Riaño 
La Bañfza 
Ponferrada y Mur ia t . . 
Valencia de Don Juan. 
Vlllafrar.ca del Bierzo-

8 
10 
11 
11 
13 
14 
14 
15 
17 
18 

Lo que se hsce público en este 
BOLETÍN OFICIAL para general co
nocimiento de les Interesados 

León 16 de febrero de 1917.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . 

AYUNTAMIENTO DE A S T O R G A 

Arlo de 1917 

CONTADURIA 

Mes de febrero 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme a lo que sobre el par-
tlculer previenen las disposiciones vigentes. 

C A N T I D A D 

PtICKM CU. 
CONCEPTOS Oapítulos 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. " 
11. ° 
12. ° 

I 
Gastos del Ayuntamiento. . . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
'Obras públicas 
'Corrección pública 
1 Montes 
¡Cargas y contingente provincial 
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

1.583 > 
195 > 

2.122 25 
223. 91 
555 » 
475 » 
116 66 

7.185 14 

83' 33 

12.520 29 

Astorga29de enero de 1917 — E l Contador. Paulino P. Monteserfn. 
<EI Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil -.ara su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL, a los efectos legales. —Astorga X." de febrero de 
1917.—P. A . del E. A . : El Secretario, Tiburcio Arguello.— V . " B.": El Al
calde, Rodrigo M . Gómez. 

—r-r-*=d̂ sfti22T"3-— 



Maníes de utilidad pública 

f£|Mneión del plan de •praveehainl«n(aa1 

Inspección ).* 
DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 

para el a*e fartrntrnl de 1916 
II* de IftlS 

*»»». aprahada pw Real árdea ds SI de Ja. 

P R I M E R A S S U B A S T A S D K M A D E R A S 

De conformidad con lo comlgnado en el mencionado plan, te tacan a pública tubatta loi aprovechamlentot de madtat que te detallan en la siguien
te relación. Lat tubattat te celebrarán en las Catat Contlstorlale* de los respectivo! Ayuntamientos, en los dlat y horas qie en la misma te expreian, 
rigiendo, tanto para la celebración de ettot actos como para la ejecucMn de los aprofechgmieatos, además de las diipasicfonet generales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas q>ie fueron publicados en la adición dsl BOLETÍN OFICIAL dd día 
18 de septiembre de 1916. 

Húmero 
¿el 

monta 
AyuntamientOK Denominación del monte Pertenencia 

Bepecie 
Volnmen 
enrollo y 

con cortesa 

JfMrwoUfcM 
Taaaci6n 

PmtUt 

8 » 1» 
Feehs j hora en qae ten
drán lagar laa aobaat 

Me* 

PARTIDO JUDICIAL D E A S T O R Q A 
11 
S 

25 
26 
55 
61 

80 

100 
IOS 
110 
111 
115 

117 
120 
125 
124 
125 
157 
167 

178 
191 
196 
256 
267 
268 
279 
280 
289 

377 
400 

416 
417 
418 
419 
420 
421 
424 *>« 
426 
427 
429 
431 
432 
437 
438 
440 
441 
445 
446 

430 
451 
452 
453 

Chana 
Luytgo 
Prisranza Idem 
Qulntanllla. 
Manzaneda. 
Truchas. 

Roble 
Idem.. 

Lucillo ¡Urcedo 
Luyrgo iBoccdot y Carcelcna.. •. 
Idem ¡La Sierra . . . 
Idem Idem 
Truchas Monte de Manzaneda... 
Idem ;San Salvador 

PARTIDO JUDICIAL D E L A BAÑBZA 
iQuintanayConjostclE! Pinar iPalaclos dejamuz | Pino I 

PARTIDO JUDICIAL D E L E O N 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Cuadros 
Qarrafe 
Grádeles 
Idem 
Vegas del Condado. 

Valle de la Huelga — 
Monte de Pedrún 
La Ceposa y Rebedul 
La Cotlca y Las Traviesas.. 
Valmayor... 

La Seca.. . 
Ped iún . . , . 
Garfln 
Caibr.jal . . 
Cerezales. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 

20 
10 
10 
SO 
20 

Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem— 
Csbrlllanes 
Láncara 

PARTIDO JUDICIAL D E MURIAS D E PAREDES 

Muría: de Paredes 
Palacios del S i l . . . . 
Rlello 
Vegarlenza 
Villabllno 
Idem 
Idem 
Idem 
Ildem 

Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Lot Barrios e Irede. 
SagUJra 
P/edraflta 

¡Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem • 
Idem.. 

Cerulleda y agregados . 
Largajo-
Monteclllo 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Monte ds Abajo y Sifguero . 
Solana del Rio Pereda y ag-e 

gados 
Ozalgal y sus agregados. 
Zoroncllio y oíros 
Los Coronas y Vzldemoriana. I 
El Couso >' otros 
Breñarredonda y agregados 
Cürracedo y agregados 
Pefla-Pcrcera y agregados. • 
San Justo y La Rebata . . . 
Tablada y agregados 

PARTIDO JUDICIAL D E PONFERRADA 
[ Páramo del Sil IBusmcr y otros. (Añilares. ((Roblé.... I 
I Toreno | Campa y otros [Tombrio de Abajo ||ldem 1 

PARTIDO JUDICIAL D E RIAftO 

Abe'gat 
Vlllanueva 
Palacios y otros. . . . 
La Velilia 
Clrujales 
Rfoscuro 
Caboalles de Abajo. 
Idamde A r r i b i . . . . 
Villar de Santiago . . 
Villaseca 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ildem. 
Idem 
Idem 

Acevedo Bueyerfa y Mayedo 
(eem Bustende 
!¿em El Cotado 
Idem La Cuesta 
Idem Pedrosa 
Idem ¡San Pelayo y La Hoz 
Boca de Muérgano - • El Abesai 
Idem 'El Cueto y otros 
Ídem Boca de Gupiüda y otros.. 
Idem La Mata y Azcar 
Idem El Roüo y otro. 
Idem 
Burén 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

Salcedlelia y Pades . . 
Castillejo y Ton in . . . 
Collia 
Edo de los L'ceníes.. 
La Entrada y Mirón.. 
Minea y agregados... 
Moñenes y otros 
Pedroya y agregados. 
Pontin 
La Cota y Mijana.. . 
Recillerin y otro 
Rellerengi 

La Ufla 
Acevedo 
Idem 
La U/la 
Liegos 
Idem 
Boca de Muérgano. 
Los Espejos 
Barniedo 
Bssande 
Siero 
Portilla. 
Burón 
Vegacerneja 
Idem 
Casasuertes 
Burón 
Larlo y Polvoredo. 
Larlo • 
Burón 
Retuerto 
Cuénabres 
Retuerta 

Roble. . . 
Idem. • • • 
H a y a . . . 
Idem.. • . 
Roble. . . 
Haya • • . 
Roble. . . 
Idem.... 
Idem..-. 
Haya • •• 
Idem... . 
Roble. . . 
Haya . • • 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. • 
Idem. • - • 
Idem. • . . 
Idem.". 
Roble. • . 
H a y a . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem... . 
Idem.... 

15 
10 
10 
10 
15 
15 

15 
10 

100 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 

10 
10 

10 
10 
20 
20 
10 
40 
10 
10 
10 
40 
60 
10 
10 
50 
80 
40 
80 
70 
10 
8 

15 
50 
80 
40 
40 

100 (Marzo.. • 
100 Ildem.... 
100 ¡ Idem. . . . 
100 Ildem.... 
120 Ildem.... 
100 Ildem.... 

Día 

11 
[PnanjniMt» 

indtmaiaa-
ciona Horag _ 

[Peeetaa CU. 

10 
10 
10 1|2 I 
11 
10 
10 1|21 

50 | M a r z o . . | 20 |10 | 

220 
120 
120 
360 

150 
100 
100 
100 
150 
135 

150 
100 

1.000 
100 
120 
180 
180 
90 
90 
90 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem . 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem... 
Idem 

100 ¡!M,TZO. 
100 Idem... 

120 
120 
120 
120 
120 
240 
120 
120 
120 
240 
360 
170 
300 
480 
240 
480 
420 
60 

186 
300 
480 
240 
240 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
I d e m . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

II I 
10 
•I 
U I|2 
11 1 

9 
9 1i2 

10 

I01|2 

9 
9 
9 
9 

10 
12 
9 
9 1¡2 

10 
10 1¡2 
II 

20 ,10 
21 i l l 

9 
91¡2 

10 
101|2 
11 
11 1|2 
9 
91i2 

10 
101|2 
11 

20 11 1|2 
9 
9 1|2 

10 
101)2 
11 
11 t|2 
12 
121|2 
13 
13 1(2 
14 

16 20 
16 JO 
16 20 
16 20 
16 35 
1« 20 

8 10 

32 45 
31 60 
31 60 
48 C0 
32 75 

24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 
24 10 

24 25 
16 20 

134 60 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 C5 

16 20 
16 20 

16 35 
16 35 
31 60 
31 60 
16 35 
59 80 
16 35 
16 35 
16 35 
59 80 
87 90 
32 10 
77 40 

107 70 
59 80 

107 70 
96 30 
15 75 
37 65 
77 40 

107 70 
59 80 
59 80 



1 2 6 10 

464 
455 
458 
464 
476 
479 
480 
482 
486 
487 

495 
494 
495 
504 
505 
508 
509 
510 
511 
5 U 
525 
527 
550 
531 
554 
555 
556 
557 
540 
541 
545 
551 
555 
558 
558 
564 

864 
564 
564 
565 
587 
568 

571 
572 
575 
574 

577 
578 
579 
581 
585 

585 
596 
597 
ütnr 
610 
611 

016 
«23 
632 
640 
645 
650 
657 
669 
704 
732 

735 
765 

Burón . . . . 
I4em 
Clillerna. 
Item 
Ullo 
Idem 
Idem 
Idem 
Marafla-. 
Idem 
Oseja de Sijambre,, 
Posada de Valdeón.. 
Idem 
Idem 
Reneáo Valdtluejar, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rtaflo 
Idem • 
Pedrotadel Rey. 
Idem 

Rabledo y L«s Matas... 
Valdeiaya y CanabeM. • 
Valdlestret. 
Ardoln y igrefados... . 
Asclado y agregados... 
Cercillo» y agregidos.. 
Llampazas 
Oncedo y agregados... 
Palacio y agregados . . . 
Vallejas y agregados... 
Pamltoso 
Rediornos y Las Llampas... 
Valdecolina y agregados. 
Valntanzano 

Salamón.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Valderrueda . 
Idem, 
Idem.. . . . . . . 
Vfgamldn... 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Item • 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Crémenes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

Rlosol 
Valdosln 
Bocedo y Granda 
Desmlnuela y agregados. • • • 
La Bneyerta • 
Pandóte y Barbadlllo 
Los Torcedos y agregados.. 
Valle de Ntra. Sellora y otro. 
La Baeyerfa 
Msranlello 
Galchlello 

La Cota y Trellazo 
Escandas y Voces 
Jaldo y agregados 
El Jaldo -. 
Pintas Corlas y Bor las . . . 
Rlcuernes y agregados . . • 
Ls Estrella 
Los Valles 
Vega 
M;ila de Pedro«8 y otro.. 
Idem e Idem -
Pardomino y Tejedor . . . 

Ideme Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem -
L-i Pena y otros.. 
" iantlllo v egregados.... 
E l Regalar 
Los Ríos y Los Norlos . 
Acevedo y agregados.. 
Cabreros y Cozas 
Las Calves 
Ei Jaldo y agregados.... 

M ijada de Matías y otro. 
E Montanero y otro . . . 
Montedelto 
ídem 
El Trampal 
Vmvsrán 

Oiejr. y otros.. 
Posada y otros.. 
Santa Marina... 
Posada y otros.. 
El Otero 
La Red 
Renedo 
Las Mu flecas.., 
Perreras 
La Mata 
Villa del Monte. 

Lario y otros. 
Idem e Idem . . 
Síhellces . . . . 
Fuentes 
Coflflal 
El Campo 
Redipollos.... 
Lfflo 
Marafla 
Idem 

Haya 
Idem . . . . 
R o b l e — 
Idem 
Idem 
H a y a . . . . 
Idem . . . . 
Roble 
H a y a . . . . 
Roble. . . . 
H a v a . . . . 
R o b l e — 
Haya 
R o b l e . . . 
H a y a . . . . 
Idem 
Roble 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
H a y a . . . . 
Idem 
Idem 
Haya. 

Horadas 
Anciles 
Sillo 
Pedrosa 

• • • • 8 ? 
Haelde 
Lois 
Las Salas 
Salamón fildem 
Balbuena ¡Idem, 
Caminayo (d¿m.. 
Valderrueda y La Sota. . Roble. 
Idem e Idem Idem.. 
Perreras Idem.. 
Valdebuesa "Idem.. 

V i * - * . . , fe 

L o ^ e s j g * : 
Palllde . . J l * 
Rayero 
Campil lo . . . . 
Rucayo 
Utrero. 
Qulntar i l ta . . . . . . . 
Argcvejo 
ReiBOiiiíB 
Verdlcgo 
Ccrniero 

Vetilla . 

Idem 
Reble. . . . 
Idem 
Idem 
Haya 
Roble . . . . 
Haya 
Idem 
Roble. . . . 
dem 
Idem 

¡Haya 
MtoWe... . 
j H a y a . . . . 

Villayandre 
Valdoré (Roble 
La Velilla Haya 
A!e|e (iRobl 
VlHayndre 

PARTIDO JUDICIAL D E SAHAGÚN 
Canalejas 
Cebanlco 
Idem 
Cublllas de Rueda-. 
La Vega de Almanza 
Idem 

Las Majadtcas y otro . . . 
Rebollar 
Va'.def rades y otro 
Canto Alto y agregados. 
Rlcsalce 
Valdecrlanda 

Calaveras de Abafo... 
Santa Olaja de la Acción 
Idem y Cebanlco 
Vlliapadlerna 
Carrizal 
Calaveras de Arriba... 

Roble. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

PARTIDO JUDICIAL DE L A V E C I L L A 
Boñar 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
La Ercina 
Idem 
Matallana-
La Rubia 
S>ta. Colomba de Cu-

rueño 
Idem 
Valdeteja 

Brea del Valle y agregados... 
La P iga l . . . . . 
El Valle 
Corza y Colada • 
La Cota y Pedrosa 
La Costa • 
Solana del Valle 
La Solana y agregados 
Rlosequlno y agregados 

Medio y Zalamedo 
Perales y agregado» 
Tejedo y La Mata 

Oville 
Adrados 
Valdecastlllo. 
Rodillazo 
Tabanedo...-
San Pedro.... 
Yugueros.... 
Pcrdavé 
Sorrlbos... . . 

Roble.. 
I d e m . . . 
Idem— 
Haya . . . 
I d e m . . . 
Reble.. . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Santa Colomba.. 
La M a t a . . . . . . . . 
Valdeteja 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

40 
40 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
25 
25 
20 
15 
80 
20 
30 

100 
10 
10 
10 
20 
10 
10 
10 
5 

10 
30 
40 
40 
7 

10 
8 
7 

25 
15 
15 
40 
30 
25 
12 
5 

25 
25 
10 
10 
5 
5 

10 
10 
10 
10 
10 
50 
45 
SO 
10 
10 
25 
5 
5 

30 
15 
35 
10 
20 
20 

15 
12 
10 
30 
10 

10 
20 
30 

9 
9 

10 
10 
10 
15 

10 
10 
10 

240 
240 
240 
240 
156 
60 

120 
150 
500 
120 
eso 
200 
189 
600 
120 
120 
120 
240 
120 
120 
120 

120 
180 
240 
240 
144 
48 
42 

150 
75 
80 

240 
360 
250 
144 
60 

450 

180 
30 
30 

120 
120 
180 
120 
300 
510 
120 
270 

SO 
180 
390 
120 

150 
144 
120 
360 
120 
200 

100 
200 
300 

45 
45 

100 
120 
100 
150 

110 
110 
100 

Marzo. 
Idem... 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 

Idem--
Idem-. 
Idem*. 
Idem*. 
Idem.-
Idem. • 
Idem.. 
Idem-' 
Idem--
Idem--
Idem--
Idem* • 
Idem - • 
Idem--
Idem--
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Marzo.. 
Idtm.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 

21 
21 
22 
22 
20 
20 
20 
20 
23 
25 
20 
22 
22 
22 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
22 
22 
21 
21 
25 
25 
25 
25 
23 
23 
21 
21 
21 
22 
22 

22 
22 
22 
22 
22 

20 
20 
20 
20 

20 
20 
20 
20 
20 

24 
26 
26 
27 
29 
29 

20 
20 
20 
20 
20 
21 
21 
22 
23 

23 
23 

14 1|2 
15 
10 
101|2 
9 
91 

10 
10 1)2 
9 
91 t2 | 
a 
a 
91|2 

10 
9 
91|2 

10 
10 1(2 
11 
U 1|2 
12 
10 
10112 
10 
10I|2 
9 
91|2 

10 
101(2 
II 
11 1|2 
9 
9 Í | 2 

10 
9 
91|2 

10 

10112 
11 
11 1|2 
12 
12112 
13 
131|2 
9 
91|2 

10 
101|2 

11 

U 1)2 I 

12 1|2 | 
13 

10 
10 
10 1|2 
9 

11 
11 1|2 

9 
9 1|2 

10 
10 
10 1(2 
10 
10112 
10 
10 

9 
91|2 
9 

59 80 
5 0 8 0 
32 75 
32 75 
31 95 
15 75 
16 35 
39 40 
40 9G 
31 00 

125 40 
52 25 
46 90 

130 6Q 
16 35 
16 35 
16 35 
32 75 
16 35 
16 35 
16 35 
23 95 
46 SO 
59 80 
59 80 
27 25 
12 60 
12 50 
39 40 
23 50 
25 65 
59 80 
48 00 
40 40 
19 65 
8 40 

78 90 

32 15 
7 85 
7 85 

16 35 
16 35 
32 15 
16 35 
77 40 
91 70 
16 35 
54 80 

16 20 
46 20 
78 30 
16 35 
61 00 

24 25 
19 65 
16 35 
48 00 
16 35 
32 25 

16 20 
32 25 
46 40 
12 00 
12 00 
16 20 
16 35 
16 20 
24 25 

16 30 
16 30 
16 20 



1 

769 
770 
771 
773 
782 
785 

784 
786 

871 
884 

La Vec l l l a . . . . 
Id*tn 
Idem 
Idem 
Vega quemada. 
Idem 

Ccnfredo y sus valles 
La Ceta y Cassve 
San Clbrlán y egresados . . 
Valdelsf uente y Fonkña . . . 
Cuplello y Los Velles 
Los Llanos del Canto y agre-

Idem. 
Idem. 

La Vecilla 
La C á n d a r a . - . . 
Campohermosb. 
Sopefla 
Llantera 

Valdelacecha y agregados. 
Valdesplno y Los Imlestcs. 

Re He. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

IParadateca. 
I Valle de Flnolledo. • IAlquelras y otros • 

Lugán Idem... 
Candanedo Idem... 
Vegaqucmada Idem. •. 

PARTIDO JUDICIAL DB V I L L A P R A N C A D E L 
lUcedo y otros I Villar de Acero HRoble... .1 IBiirbla Illdem. 

35 
10 
10 
10 
10 

15 
10 
20 

BIERZO 
10 
63 

350 
100 
ICO 
ICO 
100 

150 
120 
2C0 

8 

Mnrzo.. 
láem — 
Idem... 
Idem . . 
Idem. 

Idem — 
Idem— 
Idem •• 

10 

9 
9 1|2 

10 
!0 1¡2 
9 

9 1'2 
10 
10 112 

ICO |! Mnrzo.. 
630 Illdem . . 

20 110 
20 10 

U 

55 50 
16 20 
16 20 
16 20 
16 20, 

24 25 
16 35 
32 25 

16 20 
16 20 

Medrld, 2 de febrero de 1917.—El Inspectcr general. Segundo Cuesta. 

A Y U N T A M E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Curucedo 

FcimdlzedB la cuenta de presu
puesto de este Municipio, corres
pondiente al ejercicio de 1916, se 
llalla expuesto f l público por espa
cio de quince días para oír recia-
naciones. 

Crructdo 11 de febrero de 1917. 
£1 Alcalde, RE miro López. 

Alcaldía cotistiivcioral dt 
SchtHcts del Rio 

Fctmfdss las rventcs municipa
les de f rteAyuntf miento, cerrespen-
dientes si ejercicio de 1916, quedan 
expuestas al público pera oír las re-
damaclones que al efecto se presen
ten, en la Secreterla del mismo, per 
térirlro de quirre ¿les. 

Sahelices de) Rio 12 de febrero de 
1917.-cEI Alcalde, Carlos Fernán-
dez. 

Alcaldía covsHIticional de 
Galleguillos 

Autcrlzrda la foirrsclfn del re-
fatüirlento extieordlnerio de este 
Municipio pera el í ño de 1916. se 
halla expcesto al público en esta Se
cretarla rcurlclpal, por ocho días, 
para oír reclf.trFClcnes; pasados no 
te Fc'rrltfiá nlrgura. 

Calle gull'rs de Cf.irpcs 10 de fe
brero de 1917.«=EI Alcalde, Cons-
lenllno Centellares. 

JUZGADOS 
Don Emeteilo Martínez y Martínez, 

Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de primera Instancia 
del partido. 
Por el presente hego st.ber: Que 

en los autos de que se hará mérito, 
se dictó la resolución cuyo encebe-
zamionto y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia.—'En la villa de Valen
cia de Don Juan, a 12 de mayo de 
1915; el Sr. D. José María de San-
llago Castresana, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido: 
vistos estos autos de demanda Inci
dental de pobreza, promovida por 
D.* Francisca Diez Martínez, casa
da, mayor de eded, dediesda a ¡as 
labores propias de su sexo, y vecina 
de León, representada por e! Pro
curador D. Mariano Pérez Gonzá
lez, y defendida por el Licenciado 
en Derecho, D. Mcnuel Sáenz de 
Miera, en solicitud de que se la de
clare pobre, en sentido legal para 
cuenio se refiere al depósito solici
tado y para sostener la precedente 
demerda robre alimentos y pata 
cuantos incidentes se susciten en 
su consecuencia, siendo también 
parte en ios mismos el Sr. Abogado 
del Estado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en los e rile ules 33, 37 y 
siguientes de la ley de Enjulclemlen-
to civil, debo declarer y declsro po
bre en sentido legal y cen derecho 
a disfrutar de los beneficies que la 
tr.istra ccrcede a los de su clase,, a 
D.a Francisca Diez Mertlnez, veci
na de León, para que en tal con
cepto, pueda sostenerla demanda 
sebre alimentos y pera cuentes In
cidentes se susciten a consecuen
cia de expresedos es t r í es . 

Asi per esta mi sentencia, que se 
rctiflcerá al Promcdcr de iade-
mardanteyal Sr. Abegedo del Es-
tedo, a éste mediente copla de ella, 
que se remitirá cen etento cflclo, In-
sertirdose el encibeztmlerto y per-
te dispositiva de !a mliirs tn el Eo-
IETIN OFICIAL de la provirda, por 
laro ccmpereccr.cia del demenda-
do. si la perte f clore re epta per que 
sebfgasiber perscralmente, defi-
ritlvitrente jtzgtrdo, lo prenuncio, 
trtrdo y filtro.—Jcsé M.a ¿e Sen
tir go.> 

La sentencia Inserta fué publica
da en el mis tro día de su fecha, 

Y pera ¡u Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta prevircía, a fin 
de que surta les efectos de notifica
ción al demendedo D. Angel Almu-
zera Valdés, vecino ¿e Villi meñán, 
expido el presente, que firmo en 
Valencia de Don Juan, a 2 de febre
ro de 19)7 =Eirtterlo Mertlnez.» 
E l Secretarlo judicial, Menuel Gar
da Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Necesitando adquirir este Esta
blecimiento 150 pares de zapatos, se 
hace saber por el presente anuncio, a 
fin de que los constructores que de
seen tomar parte en el concurso, 
puedan presentir modelo ente la 
Junta económica que se reunirá el 
día 28 del actual, no debiendo exce
der del precio reglamentarlo;corrlen-
do de cuenta y riesgo de los con
cursantes, los gastos de envío y de
volución de los citados modelos, asf 
cerno el importe de este anuncio, 
que lo será del constructor a quien 
se hega la edjudlcaclón. 

León 16 de febrero de 1917.=EI 
Comsrdürte mayor, Jcsé Nieto. = 
V.0 B.0: El Coronel, Ccrtés. 

Fernández Mallo (Berjcmln), hi
jo ce Santiago y de Matfa, natu
ral de Valencia de Don Juan, 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, partido de Valencia de Don 
Juan, provincia de León, de estado 
soltero, de profesión dependiente, de 
22 efios de edad, recluta del cupo 

de Instrucción del reemplazo 1915, 
destinado a la 7.a Compañía de la 
Brigada de Tropas de Sanidad mili
tar, dcmlcilledo últimamente en 
Valencia de Don Juan, provincia de 
León, procesado por la falta de con-
centreclón, comperecerá en término 
de treinta días ante el Coronel Juez 
instructor petmanente de causas de 
la 7.a Reglón, D. José Peñuelas Cal
vo, residente en esta pieza; bejo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Valltdolld IGde febrero de 1917.=» 
El Coronel Juez Instructor, José 
PeScelas. 

Edicto de subasta de fincas 
Den Benjemfn Guerrero Arroyo, 

Auxiliar del Arriendo de contribur 
clones de esta provincia, en la zo
na de Vlllefrrnca del Blerzo. 
Hego siber: Que en el expediente 

Individual de apremio que cerno tal 
Auxlllsr de la Receudación Instruyo 
contra D.* Ramona Trebezos Vega, 
de esta veclnded, por débitos de 
ccnttibuclóti tetrilcrfal tústica y ur
bana del 1.° al 3." trimestres ds 
1916, y al que se acumuló el 4.° tri
mestre ¿el propio tflo, se acordó, por 
previdencia ¿el dfa de hoy, la Venta 
en pública subasta con las formalida
des ugleirentarias, de las fincas 
embatgedas en el mismo, cuyo acto 
tendrá luger, bejo mi presidencia, el 
dfa 2 de ir.erzo próximo, y h:rs de la 
una de la Urde, en ¡a sala consisto
rial del Ayuntemlento de esta locali
dad, siendo posturas admisibles en 
la subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización de las fincas embarga
das, que son las siguientes: 

1. a Una heredad o finca rústica, 
en término de esta villa, y sitio de la 
Rapiña, cabida como 10 hectáreas, 
46 áreas y 40 centláreas, próxima
mente, dedicada a varios cultivos, 
con parte de monte; dentro de la 
cual hay una caseta o chavola, y lln-
por el E. , camino de Predela; S., so
to de herederos de D. Benito Salda-
ña y monte que fué de D.* Eudosla 
Gutiérrez; O., carretera general, y 
N . , monte del pueblo de Pereje. 

2. " Otra finca rústica, en Ig'ial 
sitio y término que la anterior, cebl-
da 34 áreas y 88 centláreas, príxl-
mámenle: linda per el E. , camino de 
Prsdels; 5., soto de Francisco Vi-
llanueva; O., con f>ca rústica de 
Luciana Fernández, que fué de la 
misma pertenencia, y N , soto de 
Refael Valle. 

Diciias dos fincas no las grava 
carga a'guna y están capitalizadas, 
cen etregío ala riqueza Imponible 
que las corresponde, en 900 pesetas. 

5." Una casa, en el casco de esta 
Villa, y calle de !a Salina, señalado 
con e- núm. 8, compuesta de alto y 

bajo, cubierta de losa y tejí, con va
rios departamentos y habitaciones, 
extensión 220 m. cuadrados, préxl-
memente: linda frente, dicha' calle; 
derecha, calleja; espalda, por donde 
tiene un corral, muro que la divide 
de huerta de D Ramón Sánchez Cu
bero, é Izquierda, casa de D. Maria
no Garda Rubio. Se reserva el 
derecho que le asiste al dueño de 
una cuadra enclaveda en dicha casa, 
con Vet'tena y reja a la perte del co--
rtal, perteneciente a D." Scffs Alva
rez de Toledo. Dicha casa está ca
pitalizada, con erreg'o a la riqueza 
imponible que la corresponde; en> 
782,50 pesetas, y la grava un foro, 
anual'de 17.50 pesetas a f jVor dfe 
D.a Scffa Alvarez de Toledo y Fer
nández, cuyo importe fué rtbajado 
de dicha cepitallzaclón. 

Lo que hago público por medio def 
presente para conocimiento de cuan
tos se consideren interesados o 
desearen tomar parte en la subasta 
anunciada; estableciéndose las si
guientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
y siguientes de la Instrucción vigen
te de procedimientos contra deudo-
dores a la Hacienda: 

1.' Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los que quedan descriptos, y que 
la subasta se celebrará en el día, si
tio y hora que quedan txpi-esados. 

2. a Que ios deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rlos, en su caso pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar 
la subasta, pagando el principal, re
caí sos, dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta Oficina hasta el dfa de 
la celebración de aquel acto, y que 
los iicitsdores deberán confermar-
ss con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otros. 

4. a Q^e será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la oreslden-
cia. e¡ 5 por 100 del Valor líquido de 
los bienes que intenten rematar. 

5. a Qae es obligación del rema
tante emregHr en el acto la ditiren-
cla entre e! depósito constituido y el 
precio de adjudicación; y 

6. " Qje si hecha éíta no pudiera 
ultimerse la venta por negarse el re
matante a la entrega de dicln dife
rencia, se decretará la pérdida del 
depósito constituido, que ir gresará 
en arcos del Tesoro. 

Viüafranca del Blerzo 7 de febre
ro de 1917. = Benjamín Guerrero .» 
V." B.*: El Arrendatario, Pascual de 
Juan FJórez. 

Imp. de !a Diputación provincial 
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